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			Prólogo

			La ciudad de Lima no conoce las estrellas. Su cielo, cubierto gran parte del año por una capa gris característica, constituye una de sus imágenes más reconocibles. Esta neblina persistente —producto de la corriente fría del océano y de la elevada humedad costera— ha influido no solo en el clima, sino también en el carácter y la cultura de sus habitantes.

			Más allá de sus particularidades ambientales y geográficas, Lima posee una herencia cultural prehispánica que ha dejado una profunda huella en su territorio. Las antiguas civilizaciones desarrollaron conocimientos y tecnologías capaces de transformar el desierto en un valle fértil y habitable. Su legado permanece en las huacas, edificaciones sagradas que testimonian una relación integral entre el ser humano, la naturaleza y la espiritualidad, aunque solo algunas hayan sido debidamente preservadas y puestas en valor. A lo largo de su historia, la ciudad ha experimentado sucesivas etapas de configuración urbana: la fundación colonial, el desarrollo republicano y, más recientemente, una expansión acelerada que ha modificado sustancialmente su estructura territorial. Hoy, Lima es un sistema urbano complejo, en permanente transformación, que refleja las dinámicas sociales, culturales, económicas y políticas del país.

			En este contexto, la presente publicación, Arquitectura para una Lima sostenible, propone una reflexión integral sobre los desafíos que enfrenta la ciudad en su camino hacia la sostenibilidad. A través de un análisis del concepto en su dimensión global, se revisan los esfuerzos internacionales por alcanzar consensos en torno al desarrollo sostenible y se examina el grado de incorporación de estos principios en las políticas, planes y normativas de Lima. Asimismo, se busca identificar las responsabilidades y compromisos que competen a la ciudadanía, a las instituciones y, particularmente, a los profesionales de la arquitectura y el urbanismo.

			Partiendo de los compromisos asumidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de las lecciones derivadas de diversas conferencias y foros internacionales, las arquitectas Ebermann y Rozas presentan un análisis comparativo de experiencias relevantes en materia de eficiencia energética, gestión comunitaria y reciclaje, cuyos aprendizajes pueden contribuir a la formulación de estrategias aplicables al contexto limeño. Del mismo modo, se incluye una revisión de iniciativas locales vinculadas a la normativa y certificación de vivienda sostenible, como parte de un panorama en constante evolución.

			Más que ofrecer respuestas concluyentes, este trabajo plantea interrogantes y perspectivas sobre las posibilidades de orientar el desarrollo urbano de Lima hacia un modelo de ciudad sostenible, inclusiva y resiliente. Se reconocen los avances alcanzados y las limitaciones persistentes, así como la magnitud del reto pendiente para construir una ciudad más eficiente, equitativa y saludable para sus habitantes. En este sentido, resulta oportuna la discusión y los antecedentes del concepto de sostenibilidad que aquí se desarrollan, en el marco de la formación académica integral de los futuros profesionales.

			Finalmente, Lima —una ciudad donde, como se suele decir, “nunca llueve”— se erige como un entorno urbano singular: un ecosistema árido y frágil que aún conserva humedales, lomas y pantanos que requieren urgente protección. Esta publicación reafirma la convicción de que el futuro de la capital depende del compromiso conjunto de sus autoridades, profesionales y ciudadanos para consolidar una urbe que, más allá de su riqueza histórica y cultural, aspire a ser verdaderamente vivible, amable e inclusiva.
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			Introducción

			El concepto de sostenibilidad hoy en día es cada vez más usado, pero ¿entendemos su significado integral? ¿Somos conscientes de las dimensiones que abarcan los actores directos involucrados y la responsabilidad de cada uno de nosotros en su implementación? Este libro nace con un objetivo casi filantrópico de crear, incrementar o alimentar la conciencia ecológica de los lectores desde un enfoque relacionado con la arquitectura, entendido como entorno construido y su directa incidencia en el bienestar de los seres humanos. Lima, en particular, enfrenta retos urgentes en el contexto del cambio climático. ¿Por qué Lima? Nos concentramos en la capital peruana que es una metrópoli que, pese a sus carencias en infraestructura sostenible, puede transformarse en un referente si se adoptan estrategias adecuadas. No se trata solo de diseñar edificios energéticamente eficientes, sino de repensar el modelo de ciudad para adaptarlo a las necesidades sociales, económicas y ambientales del siglo xxi.

			El Perú ha adoptado la agenda 2030 de las Naciones Unidas (ONU), comprometiéndose con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). ¿Pero cuál es la situación actual? Más allá de algunos avances, la implementación efectiva de políticas sostenibles sigue siendo un desafío. En Lima, el crecimiento urbano descontrolado, la falta de espacios públicos adecuados, el déficit de movilidad sostenible y el acceso desigual a los accesos básicos evidencian la brecha entre los objetivos y la realidad.

			Como profesionales, nuestro rol de arquitectos va más allá del diseño de casas, edificios y entornos arquitectónicos ¿Estamos realmente preparados para asumir el reto hacia el cambio? ¿Se está formando a los arquitectos con las herramientas necesarias para diseñar ciudades accesibles y equitativas? En el contexto limeño, los retos son significativos, pues la ciudad ha crecido de manera vertiginosa y espontánea, sin una planificación lógica y organizada. A lo largo de esta publicación nacerán muchos cuestionamientos importantes para replantearnos, por ejemplo, si queremos seguir replicando modelos urbanos obsoletos que perpetúan la crisis ambiental y social, o si estamos dispuestos a transformar Lima en una ciudad resiliente, justa y sostenible. ¿Qué Lima queremos dejar a las futuras generaciones? ¿Qué estamos dispuestos a hacer hoy para lograrlo?

			En este sentido, los ODS definen metas claras para toda la humanidad, resaltando la importancia de conceptos como igualdad y equidad en todos y cada uno de los ámbitos que abarcan, y es muy importante comprender que es misión de cada uno de nosotros formar parte de este cambio para poder garantizar un planeta sano a las futuras generaciones. El adjetivo sostenible se explica claramente en el informe de la ONU titulado Nuestro futuro común, más conocido como Informe Brundtland, donde se afirma que “está en manos de la humanidad hacer que el desarrollo sea sostenible, duradero, o sea, asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias” (ONU, 1987, p. 23).

			En el caso de la arquitectura sostenible, el arquitecto español Luis de Garrido afirma que tiene pilares bien evidenciados y la describe como aquella que satisface las necesidades de sus ocupantes, en cualquier momento y lugar, sin poner en peligro el bienestar y desarrollo de generaciones futuras, definición muy similar a la anteriormente descrita por la ONU. Esto significa que la arquitectura sostenible implica un compromiso honesto con el desarrollo humano y la estabilidad social, utilizando estrategias arquitectónicas con el fin de promover las energías renovables, optimizar los recursos y materiales, disminuir el consumo energético, reducir al máximo los residuos y las emisiones, reducir al máximo el mantenimiento, la funcionalidad y el precio de los edificios y, sobre todo, mejorar la calidad de la vida de sus ocupantes.

			Gráfico No I Reglas estratégicas para ciudades sostenibles
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			Fuente: 101 reglas básicas para edificios y ciudades sostenibles (Heywood, 2017, p. 189). Gráfico basado en las seis reglas estratégicas para ciudades sostenibles de la 96 a la 101: 96. Donde la naturaleza es el punto de partida y todas sus fuerzas influyen sobre el desarrollo urbano. 97. Pensar en alta densidad y bajo impacto ya que una ciudad compacta significa una huella ambiental compacta. 98. Restablecer los vínculos entre la ciudad y la región, generando una relación simbiótica que beneficie a los ciudadanos y al medio ambiente. 99. ¿Podría la ciudad contribuir más de lo que consume con soluciones innovadoras y con un impacto positivo neto en la energía, los residuos, el carbono y el agua? 100. Exigir belleza y diversidad en el espacio público ya que una ciudad habitable debe ser variada, atractiva, biodiversa, transitable, inclusiva, conectada, limpia y segura. 101. Priorizar el uso de la bicicleta y los desplazamientos a pie en la ciudad.

			

			Gráficos Nos II y III Diagramas del ecosistema sostenible
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			Fuente: Diagramas basados en los principios del ecosistema sostenible de Huw Heywood (2017) y del desarrollo sostenible planteados por Luis de Garrido, que forman parte del equilibrio sostenible planteado en su libro. 

			En los últimos años, nuestras ciudades están experimentando un conjunto acelerado de modificaciones y alteraciones que evidencian un grave deterioro medioambiental. Dentro de este marco, como ya es sabido, el ejercicio de la arquitectura, entendido como el completo proceso constructivo, desde la concepción del proyecto, pasando por la construcción y finalmente el uso de la edificación, es una de las actividades económicas a escala mundial que más influyen en la generación y emisión de gases de efecto invernadero (GEI) y, por lo tanto, está directamente relacionado con el cambio climático. ¿Será acaso necesario recordar algunos fundamentos básicos de la arquitectura? Debemos ser conscientes de que la arquitectura en su origen era sostenible y de que, al pasar de los siglos, esta virtud se fue perdiendo, alejándose de su naturaleza y de su objetivo principal, que era servir y cobijar al ser humano. De seguro urge un mayor compromiso con los procesos constructivos, los desechos que provienen de estos y una visión a futuro en que se integren cada vez más los espacios verdes y los ciclos vitales naturales, pensando siempre en el confort y el bienestar de los usuarios, con el fin de crear construcciones y ciudades saludables y estimulantes.

			Es por esto que diseñar y construir edificaciones sostenibles, entendidas como aquellas construidas en armonía con su medio ambiente, aprovechando sus recursos y a favor de la naturaleza y no contra ella, ya no es una moda o un lujo, sino una necesidad, y también un derecho que brindará a cada individuo la posibilidad de vivir, trabajar, dormir y realizar cualquier tipo de actividad en espacios sanos, térmicamente confortables y seguros, como se decretó en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, celebrada en 1972, donde se logró reunir a las naciones industrializadas y en desarrollo para que elaboraran los “derechos” que tiene la familia humana de contar con un medio ambiente sano y productivo (ONU, 1987).

			Gráfico No IV Techos verdes
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			Fuente: 101 reglas básicas para edificios y ciudades sostenibles (Heywood, 2017). Este gráfico resalta la importancia de las superficies verdes y del uso de techos con jardines y espacios para recreación. Contemplar las áreas verdes en las propuestas urbanas y su implementación en edificaciones forma parte de las estrategias para una arquitectura sostenible.

			Pero, sobre todo, debe quedar claro que es necesario entender la noción más amplia de la sostenibilidad para poder clasificar un distrito o un proyecto, aplicando los tres pilares: responsabilidad ambiental, aspecto de igualdad social y justicia económica, pues, si falta alguno de ellos, no se puede hablar de sostenibilidad. La palabra sostener alberga en sí una connotación de soporte, protección y almacenamiento para el futuro, y es justamente eso lo que nuestras ciudades deberían proporcionarnos. Así, también debemos sincerarnos y aceptar que hablar de un edificio sostenible en el interior de una ciudad insostenible como Lima es casi imposible, no tiene mucho sentido, pues, para que un edificio se considere sostenible, debe estar relacionado con su entorno e interactuar con él, sus espacios públicos, el transporte, etc. 

			Es por este motivo que nuestro discurso pretende ir de lo general a lo particular. Empezando con una presentación general de la situación actual en el ámbito internacional y nuestro rol como país. Uno de los objetivos de este libro es reconocer diferentes estrategias que podrían ser adoptadas en Lima para transformarla en una ciudad más amigable, sostenible y habitable. 

			Gráfico No V Enfoque 
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			En este gráfico se define el enfoque que tiene esta publicación, donde de una visión general de distritos encaminados en la sostenibilidad realizaremos un análisis puntual de casos y de buenas prácticas en el distrito de Lima.

			Las autoras y arquitectas Erika Ebermann, especialista en sostenibilidad, y Patricia Rozas, especialista en dibujo arquitectónico, han decidido plasmar en esta publicación una serie de experiencias que han acumulado a lo largo de su trayectoria como profesionales, docentes y ciudadanas. Su objetivo es compartir reflexiones y conocimientos que puedan inspirar a quienes se inician en el mundo de la arquitectura.

			Creemos firmemente en la importancia de generar conciencia en las nuevas generaciones. Como docentes tenemos el privilegio y la responsabilidad de ser facilitadoras en este proceso de transformación. La arquitectura no solo es una cuestión de diseño y construcción, es también un acto de responsabilidad social y ambiental, vivimos en un mundo de crisis, pero también en un momento en que contamos con mejores herramientas que nunca, para diseñar edificaciones que no solo minimicen su impacto en el planeta, sino que contribuyan activamente a regenerarlo. El amor por nuestro país y, en este caso específico, por nuestra ciudad, nos motiva a seguir trabajando con mayor compromiso. Creemos que es posible construir un futuro donde la arquitectura sea sinónimo de equilibrio, belleza y sostenibilidad y esta publicación es una manera de aportar con un granito de arena. 

		

	
		
			

			Alcances y limitaciones

			El propósito de esta publicación es crear conciencia y motivar al lector, invitándolo a una profunda reflexión sobre el estado actual de la ciudad donde nos encontramos el día de hoy, y reorientarnos hacia un desarrollo sostenible. Lima enfrenta desafíos urgentes, pero también tiene oportunidades únicas. Para ello, nos basaremos en los ODS planteados por la ONU en el marco de la Agenda 2030, alineando nuestras propuestas con esta visión global de sostenibilidad.

			A lo largo del libro se analizarán casos nacionales e internacionales que nos permitirán encontrar estrategias aplicables a nuestro contexto. Para enriquecer esta exploración, algunas de las secciones incluirán entrevistas a ciudadanos y profesionales vinculados directamente con los temas relacionados, aportando una perspectiva más cercana y realista de las dificultades, avances y desafíos en sostenibilidad urbana. Este libro busca ser una herramienta visual gráfica que acompañe al lector con esquemas ilustrativos a modo de manual, ilustrado con diseños ejecutados por las autoras, junto con otros gráficos originales y tablas diseñados para facilitar la comprensión de conceptos clave y hacer la lectura más comprensible. Finalmente, cada capítulo concluirá con reflexiones y propuestas que dejarán al lector con interrogantes y los llevarán a la reflexión. 

			Debe quedar claro que estamos abordando un tema en constante cambio y evolución; por lo tanto, desde el punto de vista jurídico y normativo, se realizará un repaso histórico general para poner en contexto al lector. Llegaremos hasta nuestros días, cerrando nuestra investigación en 2025, habiendo superado el punto medio entre 2015 y 2030, siendo 2015 el año en el que se firmó el Acuerdo de París y 2030 el año de cierre de la Agenda 2030. Esto nos coloca en la posición de poder analizar lo que se ha logrado avanzar al 66 % del tiempo establecido, y los esfuerzos que aún nos quedan por hacer. 

			Con esta publicación buscamos inspirar, informar y motivar a estudiantes, profesionales y ciudadanos a ser una parte activa del cambio, porque construir de forma sostenible no solo es responsabilidad de los Gobiernos o de los especialistas, sino un compromiso colectivo en el que todos debemos aportar.

		

	
		
			

			Capítulo 1

			Introducción general a la sostenibilidad y su relación con la arquitectura en Lima

			Si no tenemos claro hacia dónde estamos yendo, es muy difícil que podamos hacer propuestas que nos lleven a resultados duraderos o a lo que conocemos ahora como sostenibles; es decir, que podamos dejar a las generaciones futuras. Tenemos que entender cuáles son los retos que nos depara el futuro, y para esto necesitamos conocer la problemática del presente y sus variables. Como afirma el papa Francisco en su Carta Encíclica Laudato Si’ (Santo Padre Francisco, 2015), es urgente proteger nuestra casa común, entendida como el planeta Tierra, y para lograrlo es muy importante que apliquemos una visión de “ecología integral” donde se intercepten todos nuestros conocimientos culturales, económicos, sociales y ambientales. Asimismo, en el capítulo 5, el papa Francisco afirma que “no se puede pensar en recetas uniformes, porque hay problemas y límites específicos de cada país o región” (p. 25) y, si bien es cierto que se requiere de un gran esfuerzo y compromiso a nivel internacional, en el ámbito nacional, siguiendo la escala local, las posibilidades económicas y los recursos, se deben promover nuevas formas de ahorro de energía, eficiencia energética, buena gestión del transporte, mejoras en la construcción y propuestas de saneamiento de edificios que reduzcan su consumo energético y su nivel de contaminación.

			Lo anteriormente mencionado está directamente relacionado con la concepción más esencial de las tres columnas o pilares de la sostenibilidad (social, económico y ambiental), la cual se representa comúnmente por tres círculos interconectados; el espacio central generado por esta intersección es el momento en el que se puede identificar la sostenibilidad. Desde sus inicios, este planteamiento nace como la aparición gradual de varias críticas en la literatura académica temprana del statu quo económico desde las perspectivas sociales y ecológicas, por un lado, y la búsqueda de conciliar el crecimiento económico como una solución a los problemas sociales y ecológicos por parte de la ONU, por el otro (Purvis et al., 2019).

			Gráfico No 1.1 Los pilares de la sostenibilidad

			[image: ]

			Fuente: Three pillars of sustainability: in search of conceptual origins (Purvis et al., 2019). A la izquierda, la típica representación de la sostenibilidad con los tres círculos intersecados. A la derecha, opciones: las columnas de la sostenibilidad literalmente y otro tipo de acercamiento con círculos concéntricos.

			Como vimos en la introducción del libro, hay otras propuestas de diagramas basados en los principios del ecosistema sostenible; por ejemplo, el de Huw Heywood (2017), donde se entra más al detalle sobre el tipo de interacción que se desarrolla entre los diferentes círculos: entre el económico y el social se busca la equidad, entre el social y el ambiente se busca que este sea vivible; y entre el social y el económico se busca la viabilidad.

			En esta última versión gráfica se plantea una interrelación entre los tres pilares y los 17 ODS, pero, sobre todo, se plantea una jerarquía sistemática entre estos últimos. En el Foro de Estocolmo EAT Food en 2016, el director central Johan Rockström y el miembro de la junta Pavan Sukhdev presionaron para plantear una nueva forma de ver los aspectos económicos, sociales y ecológicos de los ODS. Es así como el Centro Resiliente de Estocolmo desarrolla una jerarquía de sistemas para los ODS, también conocida como modelo de la torta nupcial (the wedding cake model). En esta ilustración se puede ver claramente que las economías están incrustadas en las sociedades, y, a su vez, se demuestra que las economías y las sociedades son vistas como partes integradas de la biosfera. 

			Gráfico No 1.2 Interrelación entre los pilares de la sostenibilidad y los ODS
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			Fuente: Azote Images for Stockholm Resilience Centre (SRC)

			La biosfera es la base sobre la cual existimos, ya que provee el sustento de la vida a todos los sistemas. Se tienen límites medioambientales bien definidos, mostrando la cantidad de recursos naturales que son finitos. Las sociedades constituyen las condiciones institucionales creadas por el ser humano y el nivel de la economía presenta a los ODS que tienen que ver con la organización del cambio. En la parte superior del modelo están las asociaciones, ya que la colaboración es esencial cuando se desea un cambio transformador. Esto significa que el bienestar y el bien vivir en las ciudades están directamente relacionados con los ODS, integrados ecológica-social y económicamente.

			

			Habiendo explicado la interrelación entre los tres pilares de la sostenibilidad y los ODS, vayamos a Lima y analicemos el primer anillo, la biosfera o base sobre la cual nace la ciudad de Lima, enfocándonos primero sobre la geografía y los aspectos climáticos. Lima es una ciudad única en el mundo debido a su ubicación geográfica excepcional. Situada en la costa central del Perú, en las coordenadas 12°2’ de latitud sur y 77°1’ de longitud oeste, se asienta sobre un extenso desierto donde la precipitación anual es inferior a 10 mm, una de las más bajas del planeta. Aunque sea próxima a la línea ecuatorial, Lima goza de un clima templado y estable, con temperaturas que oscilan entre los 12 °C y los 30 °C a lo largo del año. Esta estabilidad climática se debe a la influencia de la corriente de Humboldt, que enfría las aguas del océano Pacífico y regula la temperatura atmosférica, y a la presencia de la densa garúa, una niebla costera que mantiene la humedad alta a pesar de la falta de lluvias. Estas condiciones hacen de Lima un caso particular en términos de sostenibilidad, ya que enfrenta desafíos como la escasez de agua, la dependencia de fuentes hídricas andinas y la necesidad de estrategias innovadoras para la planificación urbana en un entorno naturalmente árido.

			Continuemos con un breve resumen histórico, que nos va a ayudar a entender la conformación de la ciudad y de sus habitantes, es decir, el segundo anillo que representa la sociedad. Lima fue fundada el 18 de enero de 1535 por el conquistador español Francisco Pizarro, quien la estableció como la Ciudad de los Reyes en un valle fértil atravesado por el río Rímac, en medio del árido desierto costero. Durante la época virreinal, Lima se convirtió en la capital del Virreinato del Perú, consolidándose como el centro político, económico y cultural más importante de Sudamérica, con una arquitectura colonial característica y una planificación urbana en torno a la plaza Mayor. Con la independencia del Perú en 1821, Lima siguió siendo la capital de la república, pero su crecimiento se aceleró en el siglo xx con la migración masiva desde los Andes y otras regiones del país, lo que dio origen a una expansión desordenada y al surgimiento de barrios periféricos. 

			Pero esta migración no solo redefinió la geografía de Lima, sino que también enriqueció su identidad cultural. La llegada de poblaciones andinas, amazónicas y de otras partes del Perú, sumada a las influencias afroperuanas, asiáticas y europeas heredadas de siglos anteriores, la convirtió en una ciudad profundamente diversa. Sus calles, mercados y espacios públicos reflejan esta fusión de tradiciones, manifestada en la gastronomía, la música, las festividades y la manera en que conviven distintas formas de ver el mundo. A pesar de los desafíos sociales y económicos que ha implicado este crecimiento, la multiculturalidad limeña es una de sus mayores riquezas y debe ser vista como un motor para la sostenibilidad. La integración de saberes ancestrales, el respeto por la diversidad y el fortalecimiento de una identidad común son clave para construir una ciudad más inclusiva y resiliente en el futuro.

			Ahora bien, para poder actuar y plantear estrategias de mejora para nuestra ciudad, debemos ser conscientes y entender cómo nuestras decisiones y elecciones pueden repercutir negativa o positivamente. Empecemos, entonces, por cuantificar, por ejemplo, la cantidad de territorio del planeta que estamos consumiendo como individuos o como grupo de individuos para vivir conforme a un determinado grado de desarrollo. A esto se le llama huella ecológica, concepto propuesto en 1996 por Rees y Wackernagel y que se ha seguido desarrollando con la interpretación de siete indicadores. En el año 2000 salió a la luz que estábamos usando el 31% más de la biocapacidad del planeta (Higueras, 2017). Según el último Informe Planeta Vivo, estudio científico para medir el estado de la biodiversidad del planeta realizado por la WWF1 en 2020, la humanidad consumía una cantidad de recursos naturales equivalente a 1,7 planetas para satisfacer sus necesidades. De seguir así, en 2050 serán necesarios 2,5 planetas. El reporte también afirma que la naturaleza está disminuyendo a escala mundial a un ritmo sin precedentes en millones de años. En los últimos 50 años, como afirman Grooten & Petersen (2020), el consumo y el crecimiento de la población humana, junto a una poderosa expansión urbanística, han hecho que nuestro mundo se haya visto drásticamente transformado por una explosión del comercio global. Esto está provocando una inevitable destrucción y degradación acelerada de la naturaleza, en un mundo donde ya se están sobreexplotando los recursos naturales a un ritmo sin precedentes. 

			Sin lugar a duda, hemos sobrepasado la capacidad de carga del planeta, y lo peor es que esta explotación excesiva es de unos pocos a costa de otros (Higueras, 2017). Sabemos que es sobre todo a partir de mediados del siglo xx que empezamos a hablar de problemas a raíz de un fenómeno de urbanización que se apodera del territorio, fenómeno que se manifiesta a través de un crecimiento cuantitativo, más no cualitativo, de muchas ciudades. Esto conlleva al inicio de la crisis ecológica de las décadas de 1960 y 1970. Es a inicios de esta última que se puede ubicar el origen de la palabra sostenibilidad, asociada al equilibrio que debería existir entre los conceptos de economía y biología, entendiéndose la segunda como durabilidad y soporte de los ecosistemas. Pero el concepto moderno, junto con el sentido global, no surgió sino hacia finales de tal década de 1970.

			Por otro lado, es importante recordar a Anderson y Woodrow (1989), quienes definen la palabra desarrollo “como el proceso por el cual las capacidades de una nación se aumentan y se reducen sus vulnerabilidades”. Es por este motivo que no podemos hablar de desarrollo en ciudades como Lima, sino más bien de crecimiento, crecimiento poblacional acelerado sobre todo en las décadas de 1970 y 1980, debido a las migraciones de la provincia hacia la capital. La ciudad de Lima no estaba preparada para albergar la gran cantidad de población que, en busca de seguridad y un mejor futuro, se instaló en la capital como mejor pudo. En muchos de los casos, esto se traduce en asentamientos humanos, carentes de servicios mínimos necesarios para vivir. 

			En las tres décadas siguientes, este fenómeno siguió avanzando a tal punto que Lima aumentó su población de 4 745 877 en 1981 a 9 485 405 en 2017, según datos de los censos realizados por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2018). La proyección total puesta a disposición por el INEI para el periodo 2018-2025 en su portal web (https://www.gob.pe/inei) indica que Lima, con sus 43 distritos, para 2025 albergará 11 461 995 habitantes, los cuales representarán el 33,37 % de la población estimada del país (34 350 244). 

			Hagamos un paréntesis para entender la preocupación por este incesante crecimiento poblacional urbano. Según el Informe Especial del Panel Brasileño sobre el Cambio Climático y las Ciudades (Ribeiro K. et al., 2016), ya está claro que las ciudades son las principales contribuyentes de las emisiones de GEI, pues se considera que los centros urbanos son responsables del consumo del 70% de la energía disponible y del 40% de tales emisiones. En el informe se resalta, además, que, según la ONU, en 2007, por primera vez en la historia, la población urbana superó a la rural a escala mundial. Este proceso de urbanización ha continuado rápidamente durante los últimos 60 años. En 2014, el 54% de la población mundial era urbana, mientras que en 1950 este porcentaje era de tan solo el 30%. Se estima que, para 2050, la población urbana mundial alcanzará dos tercios de la población mundial, prácticamente revirtiendo la cifra de 1950 en tan solo un siglo. El Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC) indica que esta expansión se producirá principalmente en los países en desarrollo, como el nuestro, que carecen de la infraestructura necesaria para sustentar este crecimiento sin impactos sociales.

			En el gráfico no 1.3 podemos verificar que la población, literalmente, se ha más que duplicado desde 1940 hasta nuestros días, y que actualmente vemos una ciudad desbordada, en la que se han superado todos los niveles de consumo de recursos, territorio, puestos de trabajo, medios de transporte, entre otros. Pero esto tiene que cambiar, nuestra ciudad no podrá sostener este crecimiento desmesurado por otras tres décadas. Debemos enfocarnos en cambiar de ruta y aprovechar de manera óptima nuestros recursos consumiendo menos energía, menos suelo y menos materiales. Además, se requiere de un evidente reordenamiento, que se traducirá en menos contaminación.

			Gráfico No 1.3 Resumen de los censos nacionales
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			Fuente: Información recabada del INEI - Censos Nacionales de Población y Vivienda, 1940, 1961, 1972, 1981, 1993, 2007 y 2017. *Los datos de 2025 son una estimación y proyección realizada por el INEI.

			Si reflexionamos sobre los datos brindados sobre la población y su relación con los ODS, nos damos cuenta de por qué no estamos cumpliendo con varios de ellos. Si volvemos por un segundo al gráfico no 1.2, empezando por la esfera social, nos podremos dar cuenta de que la provincia de Lima alberga más del 30% de la población peruana, en una superficie que, geográficamente, representa solo el 2% del vasto territorio nacional, ya que el Perú ocupa 1 285 215,60 km2 y Lima tan solo 2672 km2 (INEI, 2014). Son innegables el desequilibrio y la centralización hacia la capital, así como es innegable lo desfavorecedor que esto puede resultar al hablar, por ejemplo, de una homogénea repartición de dignos puestos de trabajo para la población económicamente activa (PEA) o de una ciudad con muchas dificultades para satisfacer las necesidades de vivienda de una manera equitativa, sin dejar de lado otros temas cruciales como la educación y la alimentación, por supuesto. En los alrededores de Lima Metropolitana tenemos muchas áreas de viviendas que no cumplen con las necesidades mínimas y no pueden brindar una vida digna a sus habitantes.

			En la esfera ambiental tampoco somos capaces de respetar un territorio sobrepoblado, con una alta huella ecológica. Debemos ser conscientes y aceptar hechos irrefutables como el alza de las temperaturas en verano en los últimos 10 años, por ejemplo, tratándose de un fenómeno que repercute directamente sobre la salud. Según el mensaje clave enviado por la ONU (Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente [PNUMA], 2023), se declara que, de enero a principios de octubre de 2023, se registraron 86 días con temperaturas superiores a 1,5 °C por encima de los niveles preindustriales, siendo setiembre el mes más caluroso de la historia desde que se tienen registros, cuando se alcanzó una temperatura media mundial de 1,8 °C por encima de los niveles preindustriales. Como ya todos sabemos, si no se toman cartas en el asunto, los escenarios que se proyectan para el futuro son bastante preocupantes. El PNUMA nos pone sobre aviso una vez más, en su Informe sobre la Brecha de Emisiones 2023 “Un megahit candente” (PNUMA, 2023), acerca de que, a pesar de todas las advertencias y esfuerzos, el fracaso es inminente, las temperaturas mundiales y las emisiones de GEI han alcanzado máximos históricos. Lamentablemente, en la actualidad nos encaminamos a un aumento de la temperatura muy por encima de los objetivos del Acuerdo de París. Las emisiones de GEI previstas para 2030 aún deben reducirse en un 28% para la senda de 2 °C del Acuerdo de París, y en un 42% para la senda de 1,5 °C (PNUMA, 2023).

			En el informe se hace un claro llamado a los países con mayor capacidad y responsabilidad en materia de emisiones, ya que son, sobre todo ellos, los que deberán adoptar medidas más ambiciosas y apoyar a los países en desarrollo en su proceso de desarrollo con bajas emisiones. Se deben acelerar las transformaciones hacia un desarrollo con bajas emisiones de carbono en todos los sectores de la economía; esto incluye, por supuesto, el sector de la construcción.

			Para complementar el tema del aumento de la temperatura, no debemos dejar de considerar el fenómeno de isla de calor urbana (ICU), tema directamente relacionado con el incremento constante de vías, edificaciones e infraestructura gris, es decir, en cemento; y, a su vez, con la reducción de las áreas verdes. Debemos ser conscientes de que estas olas e islas de calor ponen en riesgo la salud pública, sobre todo en los meses de verano. Según explica el Sistema Metropolitano de Información Ambiental (SMIA), las ICU son espacios que concentran calor, con una diferencia significativa de varios grados más en la temperatura del aire en comparación con las áreas aledañas. Además, se explica en el artículo de su web del 29 de junio de 2021 que estas variaciones físicas tienen una estrecha relación con el cambio climático, debido a que alteran el intercambio de energía y humedad entre la superficie y la atmósfera, determinan la formación de corrientes de viento con velocidad disminuida, absorben el calor que se irradia lentamente durante la noche y generan cambios sensibles en los balances de radiación entre el suelo y el aire, reduciendo la evaporación y modificando el clima de la ciudad.

			 Gráfico No 1.4 Representación de la isla de calor urbana (ICU)
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			Fuente: Inspirado en gráfico del SMIA

			Se preguntarán cuál es la realidad de la ciudad de Lima con respecto a la ICU. La temperatura en el centro de la ciudad es mucho más alta que en las afueras, y este fenómeno se está agudizando en los decenios debido al incremento desmesurado de la urbanización centralizada, lo que se seguirá agravando. Este fenómeno varía en función del distrito y está determinado por la gran densidad de edificios y lo cerca que estos se encuentran, por el calor irradiado a través de esta gran cantidad de superficie concentrada de techos de la ciudad.

			Según el estudio “Evaluación estratégica de medidas para reducir la isla de calor urbana en la provincia de Lima IDOM 2021”, desarrollado por la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML) junto con IDOM, C40 y la Universidad Politécnica de Madrid, los distritos que experimentan ICU en más de la mitad de su superficie geográfica total por escasez de áreas verdes son Villa María del Triunfo (86%), Pachacámac (70%), Santa Rosa (61%) y Villa El Salvador (51%) (MML, 2021a). 

			En esta evaluación, además, se explica claramente cómo,

			a lo largo de un día, mientras la temperatura del aire no presenta variaciones espaciales, la temperatura superficial si muestra claras oscilaciones, debido precisamente a las características diferenciales de los materiales presentes en el paisaje urbano y a los contrastes existentes entre zonas expuestas al sol y bajo sombra. Durante la noche ambas temperaturas reproducen un patrón espacial análogo y es cuando, de forma general, se hace más patente su efecto térmico conjunto, especialmente en las áreas urbanas más densificadas con escasa presencia de vegetación o láminas de agua, donde el calor acumulado en asfalto y edificios es reemitido a la atmósfera dando lugar un incremento sensible de la temperatura del aire respecto a la registrada en otras zonas de la ciudad menos propicias a acumular radiación durante el día (MML, 2021a, p. 5).

			Gráfico No 1.5 Distritos con mayor presencia de IC superficial en su huella urbana
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			Fuente: MML, 2021a

			Estos gráficos nos ayudan a entender la importancia de las áreas verdes en nuestras ciudades para mitigar la acumulación del calor durante el día, ya que este calor viene absorbido por la gran masa de infraestructura gris y luego es emanada durante la noche. El exceso de calor se puede traducir en poco confort en el interior de las edificaciones, al que muchos, en busca de una solución, tratan de resolver utilizando, por ejemplo, el aire acondicionado, sistema que influye en la generación de más GEI. Por otro lado, no podemos dejar de mencionar cómo el albedo también influye sobre la ICU. Según se explica en la evaluación de la MML, el albedo es un parámetro adimensional que da una medida de la radiación solar reflejada por las superficies terrestres. Esto significa que hay materiales que logran reflejar más los rayos solares, mientras que otros los absorben; por ejemplo, el asfalto. Al absorber mayor radiación solar, los materiales aumentan su temperatura interna y terminan devolviendo este calor al ambiente que los rodea. 

			 Gráfico No 1.6 Representación de los conceptos de la ICU atmosférica y superficial (USEPA, 2008)
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			Fuente: MML, 2021a

			También se quiere resaltar que la MML, en busca de una mejor gestión de riesgos asociados con el cambio climático y considerando como eje central a las poblaciones más vulnerables, ha generado en los últimos años el Plan Local de Cambio Climático de la Provincia de Lima 2021-2030 (PLCC 2021-2030), bajo un enfoque de inclusión y equidad, para construir una ciudad próspera, inclusiva y resiliente. No es objetivo de nuestra publicación hacer un resumen de este plan, pero sí recomendamos su lectura, pues realiza un completo análisis de la situación de nuestra ciudad hasta 2021 y plantea una serie de medidas para una gestión más sostenible de todos los servicios de nuestra ciudad. Las acciones estratégicas se vinculan con temas de gobernanza, educación y comunicación, calidad de aire, movilidad sostenible, gestión integral de residuos sólidos, energía y ecoeficiencia, gestión de riesgos ante los efectos del cambio climático, ecosistemas y verde urbano, agua y saneamiento, salud y seguridad alimentaria.

			Queremos concluir esta breve introducción resaltando la inminente necesidad de un rápido cambio de ruta para conseguir que Lima sea una ciudad que brinde a sus habitantes la posibilidad de conducir una vida sana y feliz. Estamos atravesando un momento crucial de la historia del planeta y, para superar esta difícil situación, todos debemos formar parte del cambio: las instituciones, la sociedad civil, los centros educativos, los profesionales, la academia, todos debemos involucrarnos de manera consciente, mediante acciones y coordinaciones sostenibles, para conseguir que nuestra ciudad se desarrolle amigablemente con la naturaleza y no en su contra.

			1.1 El Perú y la Agenda 2030: ¿dónde estamos y dónde debemos llegar?

			Para tener una imagen más clara de los momentos más significativos, los eventos, reuniones, declaraciones y protocolos más relevantes para la esfera de la sostenibilidad en los últimos decenios, hemos diseñado esta línea cronológica que nos ayudará a explicar algunas pautas puntuales. Hemos tratado de ilustrar en un gráfico único el marco normativo internacional, nacional y local para una mejor comprensión de los momentos históricos en los que nuestro país, y también nuestra capital, se han sumado a los esfuerzos globales.

			El compromiso oficial de nuestro país en el ámbito internacional inicia en el año 1992, cuando, como país signatario de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), al igual que los otros 194 países, se compromete a cumplir las decisiones derivadas de las Conferencias de las Partes (COP). El Perú aprueba las decisiones de la CMNUCC en 1993, mediante Resolución Legislativa 261853 (MML, 2021b). La primera reunión de la COP se celebró en Berlín, Alemania, en marzo de 1995. Se trata de reuniones anuales para la toma de decisiones referidas a los temas de la convención. El único año que no se realizó una COP fue en 2020 a causa de la pandemia. Nos parece relevante mencionar que la COP 20 se celebró en nuestra capital. Quedará en la historia del Perú que en Lima se sentaron las bases para lograr el Acuerdo de París. 

			En 1997, el Perú adopta el Protocolo de Kioto mediante Resolución Legislativa 27824, y años más tarde lo ratifica mediante Decreto Supremo 080-2002-RE en el año 2002, comprometiéndose a informar y reportar sus emisiones de GEI, al igual que los demás países en vías de desarrollo. Cabe resaltar que para los países industrializados se incorporaron objetivos para reducir las emisiones de siete GEI que causan el calentamiento global.

			Dentro de la línea cronológica, es importante destacar la Ley 28611, Ley General del Ambiente de 2005, que conforma el marco normativo legal para la gestión ambiental del Perú. Como bien explica Chang (2016), esta ley es fundamental para ayudar a cumplir con los lineamientos ambientales de las políticas públicas. Es una ley que prevé instrumentos de gestión ambiental y de planificación, promoción, prevención, corrección, control, información, participación, financiamiento y fiscalización, entre otros. Además, ha sido complementada en el tiempo con tres normas adicionales: el Decreto Legislativo 1055 (2008), la Ley 29263 (2008) y la Ley 29898 (2012). 

			A continuación, se proporciona un cuadro resumen de normas de edificación relacionadas con las prácticas de la sostenibilidad, información recabada del Colegio de Arquitectos del Perú.

			Gráfico No 1.7 Línea de tiempo sobre los momentos más significativos para la sostenibilidad a escala internacional, nacional y local
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			Gráfico No 1.8 Normas municipales
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							LEY 30936 - PROMUEVE Y REGULA EL USO DE BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE SOSTENIBLE

						
							
							LEY QUE PROMUEVE Y REGULA EL USO DE BICICLETA COMO MEDIO DE TRANSPORTE SOSTENIBLE

						
							
							VIGENTE

						
							
							
							LEY 30936

						
							
							24/04/2019
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							LEY MARCO SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO - LEY 30754

						
							
							LEY MARCO SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO

						
							
							VIGENTE

						
							
							
							LEY 30754

						
							
							18/04/2018
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							Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030

						
							
							Nueva Agenda Urbana Ilustrada - NAU

						
							
							VIGENTE

						
							
							Actualizada al 2021. Se trata de un documento estratégico, de adhesión voluntaria, que presenta la urbanización como un instrumento poderoso para lograr el desarrollo sostenible, tanto en los países en desarrollo como en los países desarrollados. La Nueva Agenda Urbana de la ONU plantea la transformación de las ciudades en espacios más habitables y sostenibles. Las ciudades apenas ocupan el 3% de la superficie terrestre pero en ellas habitan más de 4.000 millones de personas, según datos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y el Banco Mundial.

						
							
							La Asamblea General de la ONU Adopta la Agenda 2030

						
							
							20/10/2016
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							PLAN 2016_ PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE PROYECTOS DEL PROGRAMA BONO MIVIVIENDA SOSTENIBLE
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